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Excluidos

Don Francisco Javier Azoar Dugnol, con documento nacional
de identidad número 5.388.974, por estar incurso en expediente
disciplinario.

Es válido el resto del anuncio aparecido en el «Boletín Oficial
del Estado- número 210, del dia 2 de septiembre de 1993.

Getale, 6 de septiembre de 1993.-EI Alcalde.

22784 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1993, del Ayun
tamiento de Igualada (Barcelona), referente a la con
vocatoria para proveer varias plazas (anulación de una
duplicidad de publicación).

Habiéndose observado una duplicidad en la publicación en el
tlBoletín Oficial del Estado» de la convocatoria de las plazas que
comprende la oferta de ocupación pública de empleo de 1993
de este Ayuntamiento, se hace pública la subsanación de dicho
error. debiendo quedar anulada la última publicación de fe·
cha 26 de agosto de 1993, publicada en el _Boletín Oficial del
Estado» número 204. entendiéndose que la publicación válida es
la de fecha 12 de agosto de 1993 «Boletin Oficial del Estado»
número 192.

Igualada, 7 de septiembre de 1993.-EI Alcalde, Jordi Aymami
iRoca.

UNIVERSIDADES

22785 RESOLUCION de 15 de Junio de 1993, de la Univer
sidad Pol;l:écnica de Madrid. por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo (grupos B, C y D).

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad Politécnica
de Madrid, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Esta Universidad Politécnica de Madrid, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, según
la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio,
y Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra
ción del Estado, ha dispuesto convocar concurso específico para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo I a
esta Resolución, el cual; de acuerdo con el artículo 23.2 y 14
de la Constitución Española, tiene en cuenta principio de igualdad
en el acceso a las funciones públicas, para garantía de la pro
moción profesional de los funcionarios. se desarrolla con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la U.P.M. y de la Administración del
Estado de los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos B,
C y D. comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984. de
2 de agosto, que reúnan los requisitos que se indican para cada
puesto en el anexo I de esta Resolución.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el ane
xo I siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo,
con independencia del nivel del grado personal consolidado o del
nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo. servicios especiales. servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, suspensión provi
sional, procedentes de la situación de suspenso, que hayan cum
plido el período de suspensión. excedentes voluntarios y exce
dentes para el cuidado de los hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podn~n participar en el presente concurso en aplicación
de lo establecldn en el artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo, con destino definitivo.

3.2 Funcionarios que; aún no cumpliendo el requisito seña
lado en el punto anterior. se encuentren prestando servicios en
el ámbito de esta Universidad Politécnica de Madrid.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui
dado de hijos. durante el primer año de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación de plazo de presentadón
de instancias han transcurridos dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el ámbito de esta Universidad Politécnica de Madrid.

3.4 Funcionarios que hayan sído removidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación o aquéllos cuyo
puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular (artículo 3.3.c de la Ley 30/1984). sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activó, con destino provisional
en esta Universidad Politécnica de Madrid, salvo los que se hallen
en comisión de servicios. estarán obligados a participar en el pre
sente concurso solicitando como mínimo todas las vacantes a las
que pueden acceder por reunir los requisitos establecidos en esta
convocatoria. excepto los funcionarios que hayan reingresado al
servicio activo mediante adscripción provisional, que sólo tendrán
la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan
provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen serán destinados a las vacantes
que resulten después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitudes de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptaci6rt aducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral
sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. res
pecto de la procedencia de la adaptación solicitada y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Cuarta.-1. La valoración de los méritos para la adjudicaicón
de los puestos de trabajo se realizará en dos fases.

2. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse
los puestos convocados será de 10 puntos en la primera fase y
11 puntos en la segunda. No se valorarán, en consecuencia, en
la segunda fase los méritos de aquellos concursantes que hubieran
obtenido menos de 10 puntos en la fase primera.

Quinta.-Los méritos se valorarán con arreglo al siguiente
baremo:

1. Primera fase:

1.1 Grado personal consolidado.-Por la posesión de grado
personal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres pun
tos, según los siguientes criterios:

Por grado personal igual o superior al nivel del puesto soli
citado: Tres puntos.

Por grado personal inferlor al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por nivel del complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado. se adjudicarán hasta un máxi·
ola de tres puntos, según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado: Un punto.
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Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o
inferior en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
en más de dos puntos al del pu~to solicitado: Dos puntos.

1.2.2 Experiencia.-Se considera puesto de trabajo de con-
tenido técnico similar en los siguientes supuestos:

Para adjudicación de Jefaturas de Sección:

Por el desempeño de una Jefatura de Sección: Cuatro puntos.
A esta puntuación se acumulará la siguiente según se trate

de Jefatura de Sección de Gestión Econónitca o Jefatura de Sección
de Gestión Administrativa.

Cuando se trate de la adjudicación de 'una plaza degestióo
económica:

Por el desempeño de una Jefatura de Sección del Area Eco
nómica Universitaria (contabilidad, intervención, control y audi
toria, .habilitación y aquellas, otras que a juicio del Tribunal se
consideren adscrita,s al área económica): Seis puntos.

Cuando se tra'te de la, adiudlcaéitm :de liri~i'plaza-de gestión
administrativa: .

Por el desempeño de una Jefatura de Sección del área admi
nistrativa universitaria (personal, alumnos, extensión universitaria
y aquellas otras que a juicio del Tribunal se consideren adscritas
al área administrativa): Seis'puntos.

Cuando se esté desempeñando una Jefatura en Comisión de
Servicio o por adscripción provisional del exceleritisimo y mag
nifico señor Rector, certificada por el ilustrísimo señor' Gerente
de la Universidad se considerará a efectos' depuntuaci6n de los
apartados anteriores «experiencia», como de realización 'efectiva
de Jefatura de Sección, cuando su jefatura corresponda al mismo
área de gestión que la convocada y se valorará eon 0,83 puntos
porrnes de comisión O adscripción provisional con un máximo
de 10 puntos.

Cuando el puesto desempeñado por el solicitante corresponda
a ,trabajos desarrollados en relaci6n con la gestión universitaria
en la Universidad Politécnica de Madrid:

Por el desempeño de nivel 18 o superior del mismo área: Tres
puntos.

Por el desempeño de nivel inferior a 18 del mismo área: Dos
puntos.

Para adjudicación de Jefaturas de Negociado:

Por el desempeño de una Jefatura de Negociado: Cuatro
puntos.

A esta puntuación se acumulará la siguiente según se trate
de Jefaturas de Negociado del área de gestión económica o Jefa
turas de Negociado del área de gestión administrativa.

Cuando se trate de adjudicación de una plaza de gestión
económica:

Por el desempeño de una Jefatura de Negociado del área eco
nómica universitaria (contabilidad, intervención, control y audi
toría, habilitación y aquellas otras que a juicio del Tribunal se
consideren adscritas al área económica): Seis puntos.

Cuando se trate de la adjudicación' de una plaza de gestión
administrativa:

Por el desempeño de una Jefatura de Negociado del área admi
nistrativa universitaria (personal, alumnos, extensión universitaria
y aquellas otras que a jqicio del Tribunal se considera adscritas
al área de gestión administrativa):, Seis punWS' ',',

Cuando se esté desempeñando una Jefatura de Negociado en
Comisión de Servicio o por adscripción provisional del excelen
tísimo y magnifico señor Rector, certificada por el ilustrísimo señor
Gerente, se considerará. a efectos de puntuación de los apartados
anteriores de tlexperiencia» como de realización efectiva de Jefatura
de' Negociado cuando su jefatura corresponda al mismo área de
gestión que la convocada y se valorará con 0,83 puntos por mes
de comisión o adscripción provisional con un máximo de 1O
puntos.

Cuando el puesto desempeñado por el solicitante corresponda
a trabajos desarrollados en relación con gestión universitaria en
la Universidad Politécnica de Madrid:

Por el desempeño de un nivel 18 o superior del mismo área:
Dos puntos.

Por el desempeño de un nivel inferior al 18 del mismo área:
Tres puntos.

1.3 Cursos.-POI',1a superaclón,de los"cursos deformad6n
y perfieccionamientosllpe11oresa:veinte hora's que tengan relación
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de, trabajo
que se"saUdta y que se're1acióni-en"t05 'inérlt'os específicos del
anexo en los que se haya expedido diploma, certificación de asis
tencia y/o de aprovechamiento por el Director o responsable del
curso se otorgará hasta medio punto por cada curso con un máximo
de un punto;

Cuando el curso fuera especifico de gestión universitaria se
puntuará con 0,75 puntos hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.4 Antlgüedad.-Se valorará a razón de 0,50 puntos por cada
año completo de servicios hasta un máximo· de' tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác"
ter previo en el mismo Cuerpo, Escala o asimilado, expresamente
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. No se computarán
servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros Igual4

mente alegados. ,~

2. Segunda fase:

2.1 Méritos espedfi~os.-Sevalorarán los mé~tosespecificos
adecuados a las caracteristicas de cada puesto que se determinan
enel anexo I hasta un máximo de 20 puntos.

La Memoria, en aquellos puestos en que se exija, consistirá
en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, con·
diciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del can
didato, c9n base en la descripción del puesto que figura en el
anexo 1. Constará de un máximo de tres folios, mecanografiados
a doble espacio. De los 20 puntos de valoración máxima de esta
segunda °fase podrán· atribuirse a la Memoria hasta un máximo
de dos puntos.

La entrevista versará sobre los méritos y conocimientos espe·
cificos adecuados a las caracterist1cas de los puestos que figuran
en el anexo I y en ella se valorarán la formación, experiencia,
capacidades y aptitudes de los concursantes en relación con los
puestos establecidos y sobre la Memoria"de haberse presentado.
En la entrevista podrá obtenerse hasta un máximo de siete puntos.

En los puestos en que se establece la celebración de entrevista,
la Comisión de Valoración podrá decidir no entrevistar a aquellos
concursantes que. en los mérito,-. especiflcos considerados hasta
el momento de la entrevista obtengan una puntuación inferior
a la mitad del máximo de puntos obligado a los méritos específicos.

Sexta.-1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segQ.nda y los méritos jndicados en el número 1 de la base
quinta deberán ser acreditados por certificado, en copia del mOdelo
que figura como anexo'Ua esta Resolución que deberá ser expedido
por la Subdireceión General competente en materia de personal
de los departamentos ministeriales o por las Secretarias Generales
y órganos similares de los Servidos Centrales y por las Secretarias
Generales de las. Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos
Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial respectivamente en los
términos que determina el articulo' 11 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre (.Boletin OIIclal del Estado. de
7 de diciembre), con excepción de ,los funcionarios destinados
en la Universidad Politécnicil de Madrid, cuyos certificados- serán
expedidos por Gerencia o Directores de los Centros, según la ad.
cripción del funcionario solicitante.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de.la Función·Pública'de la Comunidad u Organismo similar, o
bien' por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar~

tamental.
Respecto a Jos funcionarios que se encuentren en la situación

administrativa de excedencia, voluntaria o de excedencia por el
cuidado de hijos, cuando hubiera decaido el derecho a reserva
del puesto de trabajo, la certificación será expedida por la Unidad
de Personal del Departamento a que figure inscrito su' Cuerpo
o Escala o por la Dirección General de la Función Pública. En
el caso de los excedentes voluntarios o de excedencia por el c",:14
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dado de hijos, cuando hubiera decaído derecho a reserva del pues
to de trabajo, pertenecientes a las restantes Escalas de Organismos
Autónomos. tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio y Organismo donde tuvieran su último
destino. Asimismo, adjuntarán a su solicitud declaración de no
haber sido separado del servicio de cualquiera de las Adminis<
traciones Públicas.

3. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado
2.1 en la base quinta serán acreditados documentalmente por
los concursantes mediante las pertinentes certificaciones, titulos,
justificantes. o cualquier otro medio y valorados en la entrevista
en aquellos puestos en que ésta forme parte de la valoración.

4. Sin perjuicio de lo indicad? en los dos puntos anteriores,
la Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la aportación de la documentación
adicional que estime.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del periodo de suspensión.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas al ilustrisimo señor Gerente de la Universidad Politécnica
de Madrid y ajustadas a los modelos publicados como anexos
1, 11 y III a esta Resolución, se presentarán en el Registro General
(avenida Ramiro de Maeztu, número 7), en el plazo de quince
días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», o en las
oficinas a que se refiere la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Estas oficinas vienen obligadas dentro de las veinticuatro horas
a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas con
forme establece dicho precepto reformado por la Ley 164/1963,
de 2 de diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo JI y In
citado en el apartado 2 de la base sexta y de los documentos
que considere necesario el solicitante para acreditar los restantes
méritos, tal como se indieaen el apartado 3 de la base citada.

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo
de la base quinta.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos especificos.

De persistir el empate se atenderá a los méritos valorados en
la primera fase en el mismo orden de preferencia en que aparecen
numerados en la base quinta.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convoca
toria no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que, habiéndolo solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima
exigida en cada caso, de acuerdo con lo indicado en el número
2 de la base cuarta.

Novena.-Los méritos serán valorados por una Comisión de
Valoración compuesta por:

El Gerente de la U.P.M., que actuará como Presidente, y cinco
vocales.

El Secretario general de la U.P.M.
Director/Decano o cargo académico en quien delegue, del Cen

tro donde se adscriba el puesto de trabajo.
Un representante funcionario PAS. nivel 24-26, designado por

el Gerente.
Dos representantes de funcionarios PAS, designados por la

Junta PAS Funcionario.

los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo igual
o superior al exigido para los puestos convocados y, además,
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o
superior.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Décima.-l. Los traslados que. se deriven de la Resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de los gastos
de viaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera $lel plazo
de presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto
cuando el funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso,
en cuyo caso podrá optar, durante el plazo posesorio, por uno
de los dos, viniendo obligado el interesado a comunicar la opción
realizada a los demás Departamentos en cuyos concursos par
ticipó, dentro del plazo de tres días.

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por
Resolución de esta Universidad Politécnica de Madrid, en un plazo
máximo de tres meses, contados desde el día siguiente al de la
finalización de la presentación de instancias. Dicha Resolución
del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». Dichos
plazos podrán prorrogarse en otros tres meses si las circunstancias
lo aconsejaran, a juicio de la Gerencia.

2. La Resolución deberá expresar necesariamente, junto con
un destino. adjudicado, el grupo de titulación, localidad y nivel
del puesto de origen desempeñado por funcionario, o, en su caso,
la situación administrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuviera la
vacante correspon~iente,con las excepciones establecidas en el
apartado 1), del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según redacción dada por la ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad, o de un mes
si radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.

5. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes a la publicación de la Resolución del concurso.
Si la Resoludón comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

6. El SubsecretariO del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Gerencia
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Asimismo, el excelentísimo y magnífico señor Rector de la Uni
versidad Politécnica de Madrid podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razo
nes justificadas.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a,los interesados, salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas, la Universidad Politécnica de Madrid acuerde
suspender el disfrute de los mismos.

Duodédma.-los destinos adjudicados serán comunicados a
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que
figuren adscritos los Cuerpos o Escalas o la Dirección General
de la Función Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas depen
dientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de R~gimet1Jurídico.

Madrid, 15 de junio de 1993.~EI Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.
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N9 Orden
C. Directivo
P. Trabaio

AREA DE GES11all
ADMINISTRATIVA

C. Espeertico AOSCAIPCION
NO Puesto Localidad Nivel C,D. Anual GT Coar Descrioc16n del Puesto

Niveles especlticos
Méritos

305.700 1 CID EX11 ramitación de expedientes de Ges- Conocimientos L.R.U. y normas especificas •
tión universitaria. universitarias 6
Jornada de Tarde Conocimientos de personaL.•................,.••....4

Conocimientos de gestión académica univ.rsi -
taria 6
Conocimientos de legislación admtva 4

1 CID EX11 Gestión de titulaciones universita
rias. Experiencia en convalidado 
nes y matriculación.

2

3

4

ETSlM1NAS

Sección de Gestión
Administrativa

ETSI NAVALES

Negociado de Tftu·
los y Proyectos
Fin de Carrera

EUIT AERONAUT.

Negociado de Per
sonal

EUIT INDUSTRIAL

Negoc. de Secreta
ría Administrat.

MADRID

MADRID

MADRID

MADRlD

22

,.

,.

,.

723.492

305.700

305.700

1 alc EX11

1 CIO EX11

Gestión universitaria de personal,
matriculación alumnos, convalidar
ciones. tramítaclón expedientes
universitarios. Jornada partida.

Gestión de situaciones administra
tivas de personal funcionario, con
trataciones docentes y laborales.

Experiencia en gestión de personaL 3
Exp. en éreas de Gestión Unlversitarla.........•.4
Exp. en elaboración de informes y propu.stas~

de Gestión relacionada con la descripción del·
puesto » ••••••••••• , 4
Conocimientos de legislación básica funciona·
rial ..y laboral.." , 2
Entrevista » 7

Experiencia en legislación unlversitarla.<>....6
Experiencia en normas de matriculación unl·
versitaria 4
Experiencia en normas de perman.ncia 6
Exper. en base de datos a nivel usuario 4
Memoria

Experiencia de Gestión de personal universi·
tano". . 6
Conocimiento de gestión universitaria de
personal docente 6
Experiencia en organización de técnicas ad·
ministrativas dirigidas a la Universidad 4
Exper. en base de datos a nivel de usuario 4

Experiencia en 1ramitación y ges Experiencia en gestión, tramitación y sagul
Ión de becas universitarias y ges • miento del plan d. becas unlv.rsitarlas 6

tión de matriculación. eonvalidacio· Experiencia en selección y clasificación de
nes y normas relativas a estudian • documentación técnica de gestión acad6mica •
&8. universitaria. Explotación de archivo 6

Conocimiento de base de datos InformAtices a
nivel usuario .

Experiencia en atención al público ..

5

•

7

•

9

EUIT TELECCMUN.

Sección de Gestión
Administrativa

EU INFORMATlCA

Sección de Gestión
Administrativa

RECTO!WXJ

Negociado del Ser·
vicio de Gestión
Académica.

RECTORAlX)

Negociado de In·
formación.

RECTO!WXJ

Negociado de Pa
rimonio " Inven·

tario.

MADRID

MADRID

MADRlD

MADRID

MADRID

22

22

18

,.
,.

723.492

723.492

305.700

305.700

305.700

1 SIC EX11 Gestión universitaria de personal,
matriculación alumnos. convalida
ciones. tramitación de expedientes
universitarios.
Jornada partida.

1 alc EX11 Gestión unlversitaria de personal,
matriculación alumnos, convalida·
ciones. tramitación de expedientes
universitarios.
Jornada partida.

1 1<1J EX11

1 CID EX11 Información a la comunidad uni·
versitaria.

1 CID EX11 Gestión de Patrimonio e Inventario
universitario.

Experiencia en gestión de personaL 3
Exper. en áreas de gesti6n unlversitaria 4
Experiencia en elaboración de informes y
propuestas de gestión relacionados con la dec-
cripción del puesto 4
Conocimientos de legislación básica funciona -
rial '1 laboral. 2
Entrevista > 7

Experiencia en gestión d. personaL 3
Exper. en áreas de gestión universitaria .
Experiencia en elaboración de informes y
propuestas de gestión relacionados con la des-
cripción del pu.sto 4
Conocimientos de legislación básica funciona·
rial y laboraL ,. ..2
Entr.visla.... .. . ., 7

COnocimient08 de legislación unlv.rsitaria 6
Conocimientos en legislación d. becas 4
Conocimientos de legislación del profeso.
rada 4
Conocimientos de legislación de estudiantes, •
matrIculas. becas. etc 6

Experiencia en informAtlca. basa de datos nI-
vel usuarlO 8
Experiencia en normas de valoración inventa·
,lo unlversita'io 8
Conocimiento tegislaclón unlv.rsitaria..•..•...4
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C. Directivo C. Espec:rfíeo ADSCRIPClON Niveles esoecrflcoa

NfI Orden • P. Trabajo N' P.uesto Localidad Nivel C.D. Anual A GT Cueroc Descripción del Puesto Méritos

10 RECTORADO 1 MADRID ,. 305.700 1 CID EX11 Gestión Deporta Universitario Experiencia en legislación Universitaria ,e·
lacionada con Oeportes.............................. 1O

Negociado Gabinete Experiencia en base de datos e nivel

Deportes usuario............... ........................ ...2
Experiencia en organización de Deportes Uni-

versitarios............. ..... ....... , ...... ... 8

AREA DE GESTION
ECONCMICA

11 EU1TOBRAS 1 MADRID 22 723.492 1 .,C EX11 Gestión de confabHídad financiera, Experiencia en contabilidad........................ ..4
PUBLICAS expedientes de pago, expedientes· Experiencia en gestión universitaria presu-

de contratación universitaria. puestaria y contable....................................4
Sección de Gestión Experiencia en gestión de expedientes de con-
Eoonómica tratación universitatia ...................••......•...7.3

Experiencia en expedientes de pago..........•....2
Entrevista .................... ...........•......••...•7

12 EUlT TOPOGRAACA 1 MADAlO 22 723.492 1 .,e EX11 Gestión de contabilidad financiera, Experiencia en contabilidad...........................4
expedientes de pago, expedientes· Experiencia en gestión universitaria presu-

Sección de Gestión de contratación universitaria. pu&stana y contabte.....................................4
Económica Experiencia en gestión de expedientes de con·

tratación universjtaria....................•.....•......3
Expori9l'\cJa en expedientes de pago...............2
Entrevista ..... .... " ..""... ... " ...... ... ........7

(1) AD.· ArtIculo 46 LRU (R.P.T.)

NOTA: El Tribunat podrá recabar cuanta documentación o información consídere necesaria que acredite los conocimientos exigidos en la convocatoria.
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I
ANEXO 111

f: 1 I
I Il__--,.--. ~l

l/Ofto.t ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••

CAICO: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~ ••••
CIIUrlCO: M l•• ..,ucr.lmta. "anus en uta Cent, 'U"Ci--.ri. tlbejo Il'ldfcachJ ti ac,._h 1.CVi.m"

a.U"':

, •.uet '.UeNAttl
"Apellicl... r lIoIaf'a: ...•...••...•.....••..•••••.•••••.....•..••.••..••.....••••...........•.....•....... • .... t •• .......••...
e_po • "e.h: ..•..........................•.•.•.•..••••.....••...•..••........ Cnool ••• oo-· •• 1.1.'.: ............•...
...lftlurHI6n •,.- ,.rtwwce: '11 ..... llt!ltecl_a Ac"lc..: 111 ..•.....................................•..•..•.•...

~- .Ifv.t~ie- MbII_UtUUYA

[] ler:vlcl. Active Olentc... h;»ftial.. ..,..,Ici •• te.AA• Suspeoaitn 'Ir. •• fton=: ¡.,.u r-cita ,.,..1·
O,...• tr..tado: ............ O Nc!" ~r¡odo ,,,,penal"': ......•.•.......

bc. YOIY'lurt. "r'.29.J."lp._l.,- 30'14 bcedllt'lCh po'. ., cvld.a- d. hIJ.'. artlcul. 29.4 • l., 30/1' ~ '_.pe...I'"
O,...• e... ..,..Iel. Kti ...: ................. o~ltl... destl" d.f.: ... ............ ...... c••• "Niel••ct!..,.:~ (J) ..............
oo,r.. • ituad...s: .
1. DU'I"O
1.1. OISTIMO DIIIMITIVD ,41 .

ftln'".rlo/lecr.,.rf. a. htedo. Or'anl ..... Dele,.cI6n • Dlncel'" '.rifklu. C-..-idM Av'...... torpor.ci'" Locah ...
...........................................~ ................................................................................
.....INCI...1 "'-u.: -................................................................................................
Lecallt,...: ................................................. IKM taN po••• i6ft: ............... Ih'el .., "'-ato: ......

1.l. GtlrlNO PIOVISloaal <SI
• 1 e.l,i6ft da S.,."lcl•• en: ,., •.••............••••••.•.. D.,...INCi4n "'1 'ven.: •............•..••••..••.•...•.....•

Leca' icNd: ...........•..........•••.•••...•.•........•• hc"_ 1_ ,...al"" ............... 11••1 .., '''U'ot ......
bI ••I"",r••• con ctt6c:t.,. .....'.1_1 ... ...••.•.•.....•••••.....••.••.•.••.......••............••..........•.•.••....•••

Loc.tl.": ............................................. ,.... to- p....IAn: ................ .1....1 ... ","Uo: ......
el k4lutn.. pr"lu•• m ., ..... l7.l. ., a.,. • 'ro•., O'" c... • r.-el••1 p.NU• 'or.....I*' del ,......

O
4. ".UIOS 11\

'.1. ertde ,.,.._Ir .•..•................•••••.. hc.",a c~.t ldad"': (1) ...................................-......................
4,l. 'VtlIH d"~1 ucluliH o, destino 'CtVlil: (91 TI_

O~inaci6n ...... ",..1 • • .unIdad Ali.U" Cantr. Olrtell.. NIYeI C.O. (AAo••"....,....).
~ ............................ ~.. ~ ........................................ ............................. .......... ....................
.................................... ................. ~ ....................... ............................. .........• ....................
.........:.........•.......... .......................................... ........ ~ ....................... .......... ....................
'.]. C""••• .'4",.... 7 quo IUIntcn rdaci6ft c;n .1 ....... • puut•• ••lldt.... ni" .. ... l. corlYóc. tOt' le:

.. Cur•• Cantr•
................................................................ .....................................................................
.............................................................. ..................................................................
.............................................................. ................................. ~ .............................
4.4. MI itvect.ad: U"""" ... ur.id•• reconocidos on lo ~inl.trscl6n ...1 InMo. ...-• Loc.l. besla ,.'.eh. de ~llc.·

el.., c:-. la eaowocet.,.,,:-. Cuerpo • hui. e....... -. "U" DI..
................. ....................................................................... .......... ......... ......... ........
......".......... ............................................................................ ........... ........ .......... .. .........
................. ............................................................................... .......... ......... .......- ...... ~ ..

tocal. _.0 ......cl.s: (10) ......... ........... ........
"'.5. Ticapo de servicios prest;ados en la Add1n1. truc16n Educ;aUv:l:

Atloa Meses Oí".·..... ~ ..... ...... .. ... ............
Cl.,,'ICACIOW quI ••,Ido a p«tlel6n d_t IntereJedo y ,.r. q~ lurte ,'ect. en .'concurs. convocad2 por ~ .
....................................................... de fecha ~ ••• I.Ó.I .

ClSIIVACICW(S AL OClS~: 1I NO

O O
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(.i> IspeclUca,. t. AOainistrad6A a la que pertenect el Cuerpo • laca' •• udll,"" la••'tu'-"'" .t,'a'l
e • _lnlsuaclOn dol Eseodo
A' Aut_le.
1 • loc.1
S • Savurldld SocI.1

(%) 56lo Cvando consun en el .apeeU..tA, en otro calO, debe,.", acr_lura. por al .nc.r.... Mdt..ta t. ~Kh1"
pertfNftte.

1') Puaseos do uabajo oIo.anldol PO' eonc....lo. libro _1_IOn , _ 1.....10.

(5) "-S'OI do odsc.lpclOn provlllonol PO' ••1......... al 1.,."lclo .etho. c...lslOn do servicios. , 101 "...,Iltos ...1
art. 27 dol ..,I....co_~ poi' ••D, 2811910. do 15 do ....0 'I.O.E. do(16)•

.(6) SI ,& "~ra \1'\ puuto en cOIIlhl6ft de ••rvictos •• C\.iq:lU..,..r"'. ,..a.",,_ loe datOI de' puesto al .,. H'"
aclacrltó con c.rk..r definitivo .1 f....lonorlo. aaprnaclos an al _rtodo 3:1.

(1) 110 •• c\II1)ll-.nta,.", loa utr... no ul,.dos aapr..-w• ., la CGrWOc.tOf"ta.
I

(1) Do ....11..... .1 r_I.lan.o dol ,rodo an U_ItocIOn. al IMorosoclo clobor6 _car eartlflcaclOnupoclldo par al.cr,_ CCllfle~ent ••

1') lOS" _ tI",ran an al oapodlanu ..forldos o los tlltl..a el.... _. los IMara"" podr'" _tar .. su calO.
cerelflcac'ones acr.n.a.'''' • los restaftl.. _••rvlcl_ que ~ter... ,....,....

(lO) Si al f lonorlo e_Iota..... a/Io "uo lo focloa do pbllcocf4la do lo _"_orl.,, l. f_ do flnolluclOn do'
. pl.,o pr.l.cae·••• IN,enet••• ...,.. Ilac.rae ..-tar en OCaIerwct"'.


